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CONSIDERANDO:

. Que, el arlícu o 91 de ta Ley No 29338'Ley de Recursos Hídricos,, dispone que ta retrlbución
económica del agua es el pago que en foma obtigaloria deben abonar at Estado todo; tos usuarios de
agua corno coniraprestación por e uso del recurso, sea cual fuera su origen. Se fta por metro cúbico
de agua ut¡lizáda cualqLriera sea la forma del derecho de uso otorgado y establecida por la Autoridad
Nacional de Agua en iu nción a cr¡ie rios socia es am b entates y eco;ómicós ;

Que conforme establece la Seguncla Dispos ción Compler.entar¡a Transitor¡a de la lev de
Recursos Híd¡cos y en la Primera de las Diaposiclones Complementarias Finales de su Regtaménto_
Decreio Supremo N" 001-2010-ÁG, ia Autorrdad Naciona det Agua esta f¿cultada para d ctár las
d,spos ctores oue seal recesan¿s oara la imo.e.]erracion del m¿rc¡ regul¿oor.

. Que, el adículo 23o de la Ley de Recursos Hídricos, tas autoridades Administrativas det agua
resLrelven en primera instancia adminisirativa los asuntos de corrrpetencia de la Auloridad Nacional;

Que, asimismo la Prrr¡era y a euinta Dtsposjcjón Comptementarta Transttor a de ta Ley y det
Re-glamenio, estáblecen que en tanlo se imp ementen las Autor¡dades Adm¡nistratvas del Agua-y el
Tribunal Naconal de Resolución de Conlroversias Hídrcas, las funciones en prmera instancia son
asurajdas por las Admjnistraclones Locales de Agua y la sequnda insiancia por la Jefatura de la
Aulo- dad Nacional

Que, mediante Reso ución Jefatirrat N" 963,2009-ANA, se establecen disposiciones para el
pago de la retribución econór¡ ca por et uso de agua superf¡cia con f¡nes agrados y ¡o ágrarios para el
año 2010;

_ De conformidad con to estabtecido por el Decreto Supremo No 039,2008_AG, que aprueba et
Reglamento de Organización y Funciones de ta Autoridád Nacionat det Agua y en lso de ta faculiad
conferida por la Segunda Disposición Comptementaria Transitoria de ta Ley de Recursos Hídricos;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRtMERO.- D¡SpONER que et usuario JASS - SANTA MARIA DEL VALLE cancete el
Reclbo No 2010002775, por e nrporte total de S/ 50.00 Nuevos Sotes (CINCUENTA NUEVOS SOLES
Y 00/100) de la retibución económica por et uso del agua superficial con iines no agrarros
corespondiente al año 2010, de acuerdo al volumen que se detalla en el recibo, debiendo cancelarlo
en el Banco de la Nación medianie elservicio de Recaudacjón vía Teteproceso atcódigo 0299, denfo
de los treinta (30) dlas contados a pariir de noiifcada la presenie Resolución, de confdrmidad con los
fu¡dar.entos expuestos en los considera¡dos.

ARTíCULO SEGUNDO.- El usuario reterido en el artfcuto precedente deberá preseniar dentro de tos
quince (15) días hábiles posteriores a su canceactón DOS (02) copias de ta,papeteta de
Convalidación" {vaucher) del Banco de la Nación y det rec bo cancetaclos en ta Adm¡nisiración Locat de
Agua sito en Pasaje llatupa N0 177, una de ás copias se reraitiÉ a la Auio¡dád Naciona de Agua para
elrespectivo conlrol y descargo.

ARTíCULO TERCERO.- La no cancelación en el ptazo frjado, generará un interés rñoratorjo apticable
por mes o lracctón de rnes, de acuerdo a o indlcado en elartículo 50 de la Resolución Jefatural N" 963,
2009-ANA, hasta la fecha de su cancelac¡ón dlsponiéndose la cobranza vía coaciiva y las sanciones
que corresponde de conform¡dad a lá ley de Recu¡sos Hídicos Ley No 29338
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